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& 4? de Iraaio de 4843 o 
o e s * 

Se suscribe á este Bo* 
letín, que sale los miércoi 
les y sábados, en la Imp, y 
librería de la viuda de 
Santamaría, a Brs. men-
suales llevado á las casas 

En las provincias 10 rs, 
al mes franco de porte. 

Las reclamaciones, avi-
sos ó artículos se remi-* 
tiráa á la redacción fran-
cos de porte j sin cuyo 
requisito no se recibirán« 

OFICIAL 

sJCÁ 

-¡».»tuias- ^xvüt/g; •^«txs?-

ARTICULO DE OFICIÓ. 

oonmM POLÍTICO DE U msm¿ 

Círcitiar núrp. 

- JÉl Jueves 15 del corriente se recibU* 

ron en esta capital por diferentes con-

ductos y publicáronse las interesantes 

noticias que acontinuacion sé insertarte 

Por el Patrón Vicente Gay que pro-

cedente de Málaga acata de .llegar á es-

te Capua^ha ¡recibido esta Junta deGo-

bierno las noticias que á continuación 

«se copian. 

— Esta Comision de Gobierno acaba de 

recibir la comunicación siguiente:=A-

postadero de comunicación con Seviíia 

==Á hora que son las dos y media de la 

larde llega un propio desde Osuna con 

la de que el .once ;se pronuncio .Sevilla, 

quedando instalada la Junta de Gobier-

no aquella misma noches con el pesar 

de que hubiera acaecido una muerte, 

Lo que mé apresuro á ponerlo en su 

conocimiento para su ^satisfacción y go* 

Campillos 13 de Junio de 1843. El 

Diputado provincial, Juan María Pe-

res- Excno. Sr. Presidente de-la Comi-

sion popular de la provincia de Málaga« 

Y esta Comision lo participa á los ha-

bitantes dé esta Capital para su satisfac-

ción» 

ja i4 de Junio de 1843 ==EI 

Presidente Manuel Elizaicín¿=-D¿égo 

Joaquín Gastambide, Srio. 

La Comision popular de Gobierno 

de la provincia de Málaga: ásushabi-

tantes. 

Conciudadanos, EL PAIS, LÁ RÉI-

Y LA LIBERTAD. » han salvado* 

Los vapóres e! Riba y el Fenicio l le-

gados á este Puerto en la madrugada 

de hoy, ,el primero de Levante y el se-

gundo de Poniente nos han traído las 

.agradables noticias oficiales de haberse 

secundado nuestro glorioso alzamiento 

en la Ciudad de Valencia, cuyo gefe po-

lítico Camocho y otras dos notabilida-

des que so se designan, han perecido 

víctimas del furor que en vano inten-r 
" ' ' v 

taron reprimir,, ' 
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« « 

-puesto se inserten th él Bolétin^ctálpa» 
ra conocimiento jr satisfacci&n de todos 
hs habitantes de la misma, Almería 17 
de Junio de 1343 Gerónimo Muñoz y 
Inopes. 

INTENDENCIA DE LA MISD& 
. . . .Núm. 2 1 0 . . .... . 

El Iniendendznte militar delprimexn 

'Sistriio, > 

Hago saber: Que debiendo subastar*-

sé él suministro de pan¿ cebada y paja 

para las Iropas y caballos estantes y tran* 

seuntes en este primer distrito militar 

que comprende tes provincias de Ma-

drid, Mancha, Cuenca, Toledo, Guada-

lajara y Segovia, por el tiempo de GQ 

ano, á contar desde l.o de Octubre pró-

ximo basta fin de Setiembre de 1S44; 

be dispuesto que el úaic o remate se vé* 

rifique en los estrados de esta Intenden-

cia de mi cargo el. .día 2 0 de Julio in-

mediato desde las doce de su manaoa 

en adelante, bajo las condiciones desig-

nadas en el pliego general aprobado 

por S. M. que existirá de manifiesto en 

la Secretaría de esta Intendencia y en 

los respectivos Ministérios de Hacienda 

militares de las expresadas provincias, 

en doode y en cuyo dia se admitirán 

proposiciones siendo arregladas,, bien 

sea para el todo del suministro en el 

distrito, bien para cada provincial par-

tidos dé ellas, y au n por especies d eter-

minadas, según mejor convenga á los 

jicitadores qué quieran interesarse en 

este servicio; en el concepto de que con-

cluido el remate no se oirán mas pro-

posiciones por ventajosas que sean. Ma-

driu 1. ° de Janio de 18&Z.***Fran-

cisco Sanioyo&z Antonio María de Oli-

vera, Srio. 

Insértese en el Boletín ofieiaI=s(?fi-? 

rófíimoMuñozyLvptz. 

El IriUndente Militar 

W<> £ ài*"*0 W^ano^ 

Debiendo contratarse el suministrS 

dé pan, cebada y paja para las tropas y. 

caballos estantes y transeúntes etí ést^ 

distrito, y demás clases que lodisfrüiaa 

por ordenanza ó reales órdenes , poi, 

fermino de un ano que dará principio; 

en primero de Octubre delpresen*?, 

concluirá en treinta de Setiembre d$ 

4 8 4 4 se saca á pública subasta este ser-« 

vicio, para cujo/úu%>remate se señalá 

el día 526 de Junio próximo a t e i|¡ 

en punto de su mañana en los estrados 

de esta Intendencia militar, sita en e| 

ex-convento de Sta. Monica. 

Las posturas se admitirán^ ya sea poti 

iodo el Distrito y reunion de artículos 

ya con separación dé estos y limitación; 

á cada una de las provincias^ partidos o, 

punios de suministros y los que gus-f 

ten hacer proposiciones por sì ó por me-? 

dio de apoderados, ó por pliegos cer«, 

rados ctjn anticipación al remate* podrán 

presentarlas con oportunidad de tierna 

po en está Intendencia ó en las cornil 

sarías de guerra de las plazas de Figue* 

ras, Gerona, Tarragona* Tortosa, Léri« 

da, Seo de Urgel y Berga¿ autorizadas 

para recibir las parciales* en cuyas ofi*t 

ciñas, j en la Secretaría de esta lutea* 

deheia se bailará de manifiesto?élplie^ 

go generai dé condiciones á qúeel coxH 

trato ha dé tujetarse« Y para que He* 

guéá noticia de todos, be dispuesto qü$ 

este Edicto tenga la circulación y p u ^ 

blicidad prevenidas por el Gobierno. 

Barcelona de Mayo de 1&43.«* 

Pedro Arigdìs y i^arJ'tóssISI' Setr$* 

ittioy JoséAlbareda. 

Insértese, en el Boletín o£ciaL£=yG$4 

rèhimo Muñoz y liópt&i 

A* 

í 
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C ^ o t ' R i D ^ l l d ^ m ^ c ^ Feraacdo Mar-
tines.—Laureano Figuerola. =-=Mariano 

Eons, Secretario t 

<mmA¡ocücion de la Junta provisional de 
&rce/órta.-Ciudadanos: \é ¿onteprovisio-
rikl acaba de constitairse ¿J$e ocupa ra. ince-
santemente de proporcionar toda> las ma-

•i. <¿ "i " 
jores ventajas, ínterin que con las Auto-
r ida de« civiles y militares se pongan de 
acuerdo para detibe rar, á fia de acceder 
¿ l a pública sociedad voto de 1* na-
ción. Barcelona 6 de Junio de 1843,—. 
barceloneses: VIVA LA CONSTf F ü -
€ÍONj ISABEL SEGUIDA E l NDE-

" PENDENCIA N A C I O N A L . — P r e s t - , 
dente accidental. Autonio Be tía be n t . « 
Juan dé Zafont.=& Rafael Degollado.—José 
1 lacayo. —«Manuel de Seniilosa. —Isidoro 
Angulo* =Juan Castellees.—Cayetano Al-
loirali y Fontbona.—-Ramón López Vas-
guez.—-Manuel Gatell»—Ramón Vidal.«— 
Fernando Martinez, vocal secretario. 

-=Barcélona 5 de Junio. — A última ho-
ra. Las fuerías que manda el Comandante 

Francisco Subirá (conocido por el Ro-
Set) se han apoderado de la Ciudad y cas-
talios de Tortosa, uniéndose á ellas las del 
JEjército que ios guer oecia iu Asi i o hemos | 
]eido e n una carta de dicha Ciudad llegada j 
esta tarde. ¡ 

===Se han pasado al valiente Coronel 
PRIM algunos artilleros y soldados de la j 
guarnición de Tarragona. Hojr llegóá esta 
*crttd«diél Genera! Zúrbano, y parece que 
•esta madrugada saldrá para Tarragona. 
- ¿¿-Fin el mismo £ de Junio se lea a última 
Jbora lo siguiente.—Dura ule todo el dia dt 
Jboy han ocurrido diferentes eccenas^ de vi- I 
.daŝ  ora á la imprudencia de.algún sugeto, I 
ora ai deseo beberás reísimo que el pueblo J 
i manifestado, de querer secundar el tnovi- ] 
miento de las provincias pronunciadas. 

» »A coiftacaencia de estos hechos^ que • 
^|»aspormenor se publicarán, salió delcuar- $ 

tel de at srazanas'una columna arreglada a 
ordenanza, formamlo 'delante de i a misma 4 

^ó® ^rgei^bsdetodos^las cuerpos de la 
guarnición seguast acostumbra para la pu-
blicación de las leyes. 

^-Llegados al frente del correo, coa 
véndame« toó «o-él* el J&eblo^estaba creí-

do; que iban a publicar la ley marcial y a 
• -gri-

.ó VIVA EL EJERCITO, VIVA LA 

CONS TIT UdON, y los soldadosse vieron 
envueltos entre el Pueblo, gritaron con él 
como lo hsbian hecbo por la mañana: Las 
tropas hicieron alto, porque ni queríala, ni 
era posible el marchar;, y al son del liim&o-
tíe Riego y entre los ¿ritos de Ja multitud se 
volvieron á ios cuarteles. 

«=La mayor partede los Consejale» y Al-
caldes figuraban, como era natural, entre 
el Pueblo; los balcones estaban llenos de 
gente, el eco de la Patria hsbia resonado en 
todos los corazones, el Pueblo de Barcelona 
no es mas que una sola voluntad, la volun-
tad, de ia gran mayoría de la nación Espa-
ñola« 

—Las autoridades velan para que en nada 
seá manchada tan noble conducta y noso-
tros enagenados de alegría DO podemos, 
decir nada,,si no \Fiva la Constitucioni 
\Fiva Isabel Scguiidal pueblo de Bar-
celona,, no es mas que uno , él esta en bra-
zos de ias autoridades populares y estas 
merecen toda su confianza. Viva la Inde-
pendencia nacional, y jardas sirvamos de 
juguete á los estrangeros. 

—¡Loor eterno á un Egército que ea 
todos conceptos, ha merecido por sus vir-
tudes y patriotismo el beneplácito del pue-
blo Barcelonés., 

—Dia 7 de Junio— A última hora.-« 
Sabadell acaba de secundar el movimiento 
de esta Capital. La música de la Milicia 
Nacional recorre las calles al sou de himnos 
marciales. Todas las casas han aparecido 
espootsneamenae iluminadas. Reina la mai 
-grande armonía y fraternidad en el pue-
blo. Manana daremos mas pormenores. 

—=Dia 8 de Jimio.-A última hera. «Lé-
rida se ha pronunciado también habiendo 
secundado el movimiento la guarnición. $ • 
ha instalado en el acto una Junta. 

—Se nos asegura que Villa-franca ha se» 
ca*dado el ejemplo de las poblaciones pro-

nunciadas. 
-V; .--El Ampurdaii tan^bi«» .-4 estas bojga 
estará pronunciado. 

Ciudadanos: VI VA LA CONST1T CT-
CI6Ñ: VIVA ISABEL SEGUNDA.VI-
VA EL PRONUNCIAMIENTO 'NA-
CIONAL. Mimería 15 de Junio de 1843. 
El P r «si de cte.,, Gerónmo 'Muñozy Lopes» 

**rr3M¿¿Jtr¿¿tarjie> Vocal 3ecrei« io. , 
T estando estos mismos en armonía 

con los deseos de esta provincia, he dts~ 

J 
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« 
* 

% 
Que sírra es!o de escarmiento 

dable á los tiranos/ 

Ha ose pronunciado también Carta-

gena, Aiicaate, todo el principado de 

Cataluña y Sevilla el ¿la 1 1 . 

Habitantes dé la provincia de Mála-

ga, nacionales todos, nuestra canss es 

la del pueblo, eíla debía triunfar y lia 

triunfado can efecto. liegocigé monos 

todos y llenos de jubilo akaremos nues-

tra jp 02 para victorear los caros objetos 

que hemos jurado defender.. 

YÍVA pues L\ INDEPENDEN-

CIA NACIONAL: VIVA LA CONS-

TITUCION DE 1837: VIVA ISABEL 

II CONSTITUCIONAL. 

" Málaga 14 de Junio de 1843,-Pre-

sidente, Manuel Elizaicin.^J*. A. de 

la C de G., Joaquín del Pino y Ruiz, 

Secretario. 

ta a publicar para satis]acción efe los 

leales habitantes de. la provincia, Jl-

meria^S de Jumo ¿e 

nimo Muñoz j López, Presidente^ 

José Iribarne, Secretario, -j' 

- A las armas : el grito de salvación 

-qae se oyó en Andalucía» Cataluña y 

piros puutos de la Península ba resona-

do íambieo en esta Ciudad. Peligran-

do les mas caros intereses de los bue-

pos Españoles, los Valencia nos han creí-

do que no debían ser lo¿» úhimos en ar-

marse en su defensa ; y en e&fos mo-

irtenlos la Milicia nacional y varios cuer-

pos del ejército se hallan dispuestos á 

sostener el Trono, la Reina y la Cons-

titución. 
y 

" Valencianos todos, á las armas: lo que 

"tinos principiaron deben acabarlo to-

dos ; porque todos son interesados. 

Valenciados: cordura y generosidad* ^ 

individuos que componen la Junta 
provisional de salvación. 

D. Joaquín Armero, Presidente.— 

JErancisco Pujalts.-Vicente Bellraa de 

.Lis.-José Ansaldo.-Ventura Mogárte-* 

^ui.—José Mateu y Garin.—Vicente 

JBemal.-Antonio Mes-as v Cabezas.-! uaa J 

Fiol, Secntario.A7iccniQ Boix, ídem. 

Cuyas noticias se apresura lajun- * 

Por extraordinarios ¿legados hoy d^ 
Granada y Vera se han comunicado d 
esta Junta de Gobierno las importantes y 
satisfactorias noticims que. se^zprésará £ 

:ar. 
'ia Yl del eérrienic se pronunciaron 

y entraron en Granada, todo d estado 
mayor y 80 hombrés del regimiento de Ca-
ballería del Bey asegurándose que Sevilla 
y Lo ja han secundado el alzamiento y 
que en este último punto fueron rechaza-
das algunas fuerzas que se presentaron 
para llevarse un canon, 

Barcelona 6 de Junio de tB43.-La IJu» 
putacioo proviucial y Ayuntamiento cons-
titucional, xeamdos, hañ dádo un voto loá* 
di me y «splíci.to sancionando la formacioa 
de la Junta y el nombramiento de lasáis» 
títjguiiÍBS perstóas^uélacompcmeQ. 

Ciudadanos: suceda la confiauza á la zo-
zobra que nos angustiaba, mostremos á la 
España y á la Europa admirada la gran-
deza de nuestros sentimientos/ y que oiii-
gun peligro es bastante á contenerlo^, 
«liando se ti®ta de salvar lá Constitución 
« e 1S.37,, Büestra REINA. DOÑA ISA-
BEL SEGpiN'DAy nuestra independen-
cia nacional, libre de toda clase de influen« 
_cias extraDgeras, 

Casas consistoriales ele Barcelona 6 
Junio de '• 1843. '=*Pce¿identé:,- AntonioBfe-
irabent.-Diputados provinciales» Mariano 
¿BorreH.^Jose Xíacayo. — José Ricart.—¿ 
Manuel Tórreos, ==» Antonio Miarons. 
.Wa uael Cabaneilas.»Jqsé Pascual.«»José 
Bergés. -—Los Alcaldes, Domingo Ferran» 
do.=José Soler y Matas —José Bentosar-
—José Santamaría.-»-
Martes—Slar í^o VaHesiV 
Fidel Xi l i r i tó^ 'VietBfé Sol 
Escólel*==3da(pMtt MatrlorelL^aon Ba« 
l lester .«Pcd ro Agoíl¿,--Luis Teixi¿ó.~ 

.jBeuigño Admei|darÍ2 fJuan Clamó.— 
_ Pedro jSrqrfta-.«3iáni»l$j¿uré4^uian. He-
pomueeno Folech.^JoséBaigts.-Antom» 
Robira y Trias.«« ¿farciso Ox 

c 
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2 ; ^ _ ^ 
Sobre las incas espresadas pesa !ar«args - vos; y 4celéinmes ̂ centesimas, pertetíe-

par<CTif(yée poblacion 50 rs . 25hnre.^nuos L ció: su renta pwor id¡105" rs. aprecia« 
sus contratos cumplen en fin de Setiembre _ dos eñ -2,375 rs. capitalizados en 3,154 rs. 
del año "corriente. cantidad porque se subasta. 

219,—Dos ranealestMra de riego de £&aspátratastierra de «ego á e 
segunda calidad en la fuente del Peral en tercera/«did*den la «nisma Tega pago efe 
dicho término, se riega enTa acequia nue- Peche releo, en Teferido término > se riega 
va con 4 olivos y otros árboles frutales, su con la acequia principal y 12 horas de la 
cabida 4 celemines [38 milésimas, perte- fuenfe del Gborrtllo,í cÓn 28 : o l ^ « , : 2 4 
necio á la Sacristía de la Iglesia de Alcp? celemines y 6 décimas, pertenecida idem^ 
lea, su renta por prorrata pericial 61. rear su renta por id, 9Q rs. 32iárs. apreciadaea 
íes 24 mrs., capitalizado en 1853 rs.apre- 1,§S6ars. Capitalizadas enQJÚS ^ & á t i -
ciado ea 466*5 rs. cantidad^pogrque 5ale dad porque ^é i^a s t a . % 
la subasta. ,, 2 2 8 , r r - l ! n sscanoco« ^bo-rasdeaguad© 

3 2 9 . « U n 'tuerto tierra de r i e g o ^ i f la «cequia principal pago del qor^o de l% 
mera calidad en dicha vega pago de la Tieja. en referido término j de dosjfauega^ 
fuente del real en el mismo término coa perteneció á id. su renta por id. 25 rs. i 3 
cerca deteriorada, se riega eon la acequia mrs. capitalÍ2ado en 760 rs. apreciado ea. 
principal con des higueras, un albericLO- 920 rs, cantidad porque s¡e subasta. r 

quero y una parra, un celemín y 3 cecté- Tienen todas estas fincas la carga por 
simas de igual pertenencia, su renta 12 rs, censo de poblacion 4 rs. 28mrs. vn. ycum-, 
23 mrs, capitalizado 380 rs, apreciado e e píen sus contratos en fin de Setiembre del 
460 rs. cantidad porque se subasta. año corriente. ; 

221.—Un tranca tierra de riego de ter- 208.—Un bancal tierra deniego de ter-
cera calidad en ta misma vega pago de ta- cera calidad en dicha Yega pago tajanle en 
jarle en dicho término, con 3 horas de agua referido termino se riega con la fuente d d 
de la fuenle, pago del doce, con "218 "par-- pago, con 2 higueras de 3 celemines 24£ 
ras, 19 olivos y 2 morales, de 7 celemines milésimas, pertenecidalbeneficiodelalgle-í 
y 92 centésimas, perteneció-a idem, su ren- sia de Aleóles su renta por valor pericial 
t a por idem rs. 8 mrs. tasado en 1,860 16 rs. 19 mrs. apreciado en 462 rs.capita* 
rs. capif.ali¿ado en 2,746 rs. caalidad por- lizado en 497 rs. cantidad porque se ssi-* 
que se subasta. Irasta. 

222.«=Bos bancales tierra de riego de 3.a 209. — Dos paratas tierra de riego según* 
calidad en dicha vega pago de 1«? Tiñuelas da calidad en dicha vega pago del ol ivare« 
del referido término, se riega con la ace- «1 mismo término, con 2 igueras^ yUD mo-
quia priucipal con 4 olivos, fcaa higuera, dé sal, de tres celemines y 23 centécimas^ per— 
4 celemines 157 milésimas perteneció á id* tenecio á id, su renta según id. 31 rs. 2& 
su reñía por id, 50 rs. capitalizado en 1,503 rars. apreciadas en 790 rs. capitalizadas ees» 
rs . tasado en 1,516. rs. cantidad porque se 949 rs. cantidad porque se subasta, 
subasta. 2 1 0 . « Un baucal tierra de riego prime«» 

223.—Tres bancalas Ierra de riego de ra calidad en dicha vega, pago de Peñonci-
segunda calidad en la misma v«ga pago de líos en el mismo término, se riega con la, 
l a Almazarilla en dicho término, se riega acequia principal, de2celeminesy 414 mi-
con la acequia principal, con 8 olivos y una lésimas, perteneció id. su renta por idem 
higuera, de tres celemines y 96 centésimas 64 rs. 2 mrs apreciado en 1350 rs. capita-
perteDeció á id., su renta por id. 82 rs. 24 lizado en 1^922 rs. cantidad porque se s a » 
mrs. apreciados en 1,996 rs. capitalizados basta. 
en 2,481 rs, cantidad porque se subasta. 211.—Otro bancal tierra de riego de 1.a 

224.—Dos bancales tierra de riego se-* calidad en dicha vega pago déla media f a -
guoda calidad en referida vega, pago de la uega en el referido témino con 2olivos y 3 
Hermita del mismo término se riega con la morales, de 4 celemines y 92 centesimas> 
acequia principal y una balsada de la alber- perteneció á id. su renta por i d , 105 rs. 11 
ca quemada cada 43 diasy 24 horas de la mrs. apreciadoen 2280 rs.capitaljzado 
fuente licalona cada 17 dias, ti«ne tus olí* 3153 rs. cantidad porque 
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d« 1» píoiinria <lr jtkaetía, 

17 3o 4 « « w & 1W3. 

INTENDENCIA DE LA MISMA. 

áiuuBciode Bemate para el dia 5 efe 
Agosto de 1843, 

CLERO SECULAR, 
1 Relación de tas fincas que ha dispuesto 
ésta Intendencia su remate para el dia 5 
¿te agosto proximo venideroy el cualdará 
principio á tas doce de su mañana en el 
¿ttéo que se espresará por ante las perso-
nas prevenidas en Cas Instrucciones del 
rama f por el mismo orden que vananun-
ciadas. 

En las Casas Consitoriales de esta Capi-
tal y en las de Caojayar« " 
- Un bancal tierra de riego de 1.a 

calidad en la vega de Lau jar pago de! Bar-
mo rajo término da id se riega con la acequia 
del lngar ,de una bsrchela y 208 milési-
mas, perteneció á la Sacristía 1.* de dicho 
pueblo, sa renta por prorrata pericial 66 rs. 
2 tnrs. capitalizado en 1981 rs. apreciado 
en 2260 *s cantidad porque se subasta. 

781. Otro id. id. de id. en la misma 
vega pago de OI loar en dicho término se 
liega con la acequia del logar de 5 barche-
las y 506 milésimas perteneció a ídem, su-
renta por id. 269 rs. 23 mrs. capitalizado 
en 8.09 l.rs. apreciado en 9,220 rs. canti-
dad porque se subasta. 

782» Otro bancal y una parata de tie-
rra de riego dé 1.a calidad en la misma ve-
ga y dicho pago referido término se riega 
con la a cequia del lugar su cabida 5 barche-
l a sy 784 milésimas perteneció á id. su 
renta según id. 273 rs, 6 tnrs. capitalizado 
c » 8,195 rs. apreciado cu 9,340 rs. canti-
dad porque se sobáis . 

783. Otro baucal tierra de riego de se-
gunda calidad en dicha vega, p»gG de Pri-
vas en e l ulismo término se riega con la 
acequia, del lugar, con tres olivos de una 
bateitólaí 755 miU^rmas, perteneció á id, 
sá renta por id. 83 rs. 22 rars. capital iza-
do en 2,510 rs. apreciado su 2,860 rs» can-
tidad porque se subaste. . 

786. « T i n secano con dos fuenteeitas pe-
queñas pago de las Eosas de callejas en di-
cho término su cabida 9 fanegas y 708 mi-
lésimas perteneció á id., su renta por ídem 
5 rs, 26 mrs. capitalizado en 173 rs. apre-
ciado en 280 rs* cantidad porque sale á la 

% f 

.—Una haza de tierra de riego de 
pr ime^ calidad ea dicha vega pago de la 
acequia del Baño en el mismo término se 
riegaiebn la acequia de su pago, de 11 bar-
cítelas y 466 milésimas perteneció á la Sa -
cristía segunda de Lau jar su renta porproc— 

pericial 581 rs. 14 mrs. capitalizada en 
|442 rs apreciada en 19,880 rs. que es 

« cantidad porque se subasta. 
788. Un bancal tierra de riego de 3.a 

calidad en la misma vega pago del camain 
en el mismo término, de 4 barcbelas y 277 
milésimas perteneció á dicha Sacristía,1 sa 
renta por id. 124 rs. 19 mrs. capitalizado 

¿en 3737 rs. y apreciado en 4260 rs. canti-
dad porque se subasta. 

789. Giró bancal [dé tierra de riego de 
3 . a calidad en esta-iegá én el mismo pago 
y término, de milésimas de barchels, 
perteneció a idem, su renta 22 rs. 8 mrs* 
capitalizado en 667 rs. apreciado en 760 
r i . cantidad porque se subasta. 

790.—Tras puntas da parata tierra de 
riego de tercera calidad «n dicha vega, pa-
go de Calache en dicho término de una 
La re hela 279 milésimas, perteneció áidera, 
su renta 29 rs. 8 mrs, capitalizadas en 877 
rs. apreciada» en 1,000 rs. cantidad por-
que se subasta. 

792.—Un secano pago» del bingar en 
dicho término, de 3 fanegas y 227 milési-
mas, perteneció á idem su renta 6 rs. 20 
mrs. capitalizado en 198 rs. apreciado eu 
$20 rs cautidad porque se subasta» 

795.—Otro ídem pogo de las Roras de 
callejas en díclio término de 2 fanegas tres 
décimas, perteneció á idem su renta 5 rs. 
12 mrs. capitalizado ea 161 rs apreciadoen 
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" ; Otrotrozo tierra* 3e tíego de 2.a 

calidad en la misma vega pago de los piñón-
ciííó* en^re fe r idó tertoino tleue faeate 
propia j* 17 ribazos con parras 6 
güeras y 2 álamos, se compone de 13 celé-
mi ñés y 817 milésimas , con no ensanche 
móatüósO dé 1 celemín y 4 décimas períe— 
Decida id. su renta p^rldr 232 rsj 4 mrs. 
apreciadora 4,350 rs. capitafízaíloen 6,964 
rs cantidad porque se sübásta. v> " 
^ 2 l 3 ;~Una suerte J iérra de riego terce-* 
ra calidad en dicha vega' pago de la her-
mitá yreferidotérmino^a ricgacorr laaee-
quia principal co» 2? ©livpvde 8-celemí— 
nes 321 milésimas perteneció á id. su renta 
pdr iíp."324™rs. 20. mre, ápreciauá éñ"4^660r' 
rs. capitalizada eñ 9,7.88 r s' cantidad por-
que se subasta. 

216.—Un secano pago del algive en di-
cto término, de seis fanegas y 2 décimas, 
perteneció á id.su renta por id 9 rs. 1 mrs. 
apreciado en 240 rs. capitalizado en 270 rs, 
30 mrs. cantidad porque se subasta. 

217.—Otro ídem pago del llano d e L s -
cainena del mismo término* de 7 fanegas 
y 2 décimas, perteneció á idear, su renta 
por idern 12 rs. 1 mrs., apreciado en 320 
rs. capitalizado en 360 rs. 30 mrs. canti-
dad porque sale á la subasta. 

Estas ¿incas tienen la carga de 8 rs. 32 
mrs. por censo de poblacica ^ y cumplen 
sus contratos en Setiembre del año cor-
riente, 

1081 . « U n trance tierra de riego segun-
da calidad ea dicha vega pago de [a para-
da de Alhema en dicho término, se riega 
con la acequia alta, tiene 11 morales, de 
13 celemines y 26 centésimas, perteneció 
ai beneficio de la Iglesia de Paterna, su 
renta 175 rs. apreciado en 2,872 rs. capi-
talizado en 4,7 10 rs. cantidad porque sale 
¿ la subasta. 

1082. =Una baza tierra de riego de pri-
mera calidad en dicba vega,, pago del llano 
en el mismo término; con 3 morales de 3 
celemines 19 centésimas, perteneció á id,, 
au renta 69 rs. capitalizada en %070 rea-
les apreciada en 2,720 rs. cantidad por-
que se subasta«. 

1083.—Otra idem tierra de riego de se-
gunda calidad en dicha vega, pago del 11a-
nsoen dicho término, con 2 morales de un 
celemín y 432 milésimas, perteneció á id. 
iu renta 45 rs. apreciada en 832 rs« capi-

3 v 

tallada en f̂ 35Ó realét cantidad pcrqacf 
se subasta. " ' 

1084.~Un huerto «erra de riego de se— 
gunda calid ad en la misma vega pago del 
Puente dé dicho término con 7 morales de» 
945. milésimas, perteneció á ídem sa renta¿ 
17 rs» 17 mrs. capitalizado ew 525 rs. apre-> 
ciado en 704 reales cantidad porque se sa*> 
bfcsta. I ; • 
~ 1085;«^0trolm*rto tierraderiejo «Ten-

tual en esta vesa r>ajro de la fuente buena* 
de dicho térmioo contres^ morales su cabi-
da 5,324 di sí. milésimas dé celemín perte-
neció árid. su reata fífc'rs. 17 airs. apre^-
ciádo en 490 rs. capitalizado en 555 reales-
cantidad pbrqüe se-snbaltav ^ > 
'X secano^pagodelosCortHc» 

en dicho término de 2 fanegas y cuartilla 
perteneció á ídem, su rento 31 rs. 17 mrs. 
apreciado en 200 reales capitalizado en 

945 „ 
caatidad porque se subasta, 

1087.= Un pedazo de tierra de riego de 
tercera calidad pago de guarros en el mis-
mo término, de des celemines y 78 centé-
simas, p-rtencció a ídem, su recta 21 rs. 
capitalizado en 630 rs. apreciado en 660 r i . 
cantidad porque se subasta. 

Estas fincas tienen la carga de 21 rs. Í0 
mrs. por censo de poblacion, y cumplen 
sus contratos en Setiembre del año cor-
riente. 

1089.-¿Una haza de tierra de riego pri-
mera calidad en dicha vega, pago de ia 
Iglesia en el referido término,, con 3 horas 
de agua de la acequia alta, tiene 3 morales 
y una encina, de 4 celemines, perteneció á 
la Sacristía de la Iglesia de Paterna, su ren-
to 146 rs. apreciada en 3.,370 rs. capitali-
zada ea 4,380 rs. cantidad porque se ÍU-
basta. 

1090.—Una haza tierra de riego de se-
gunda calidad en la vega de dicho pueblo 
pago del bol en el mismo término, con 4 
horas de agua cada 1 o dias, tiene 8 mora-
les, de 2 celemines 364 milésimas, perte-
neció ¿.dicha Sacristía, su renta 120 rea-
les, apreciada en 1476 rs. capitalizada ea 
3600 rs- cantidad porque se subasta. 
^ 1091 —Un trance tierra de riego con a l -
guna viña de tercera calidad, en la misma 
veg a5 P ag° ^ P o e D t e dicho término, 
con hora y media de agua cada once dias 
con 629 cepas de viña y un moral de cinco 
celemines y 16 centésimas, perteneció á 
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dicha Sacristía, s» x#nta 69 rs., apreciado cumple su contrato w ,Setien)bee dal 
en 1,034 rs. capitalizado en 2 ,070can t i - corriente. • " " A 

d&n porque se subasta. Todas las anterior«8 Cocas están decía-
1094. U n pedazo de tierra -de riego de ter - radas de menor cuantía, y el pago de su 
cera calidad envidia vega pago de guarros remate ha de hacerse en metálico j en 20 
en dicho técmino^se xiega con i a acéqüia; plazos*- el primero al adjudicara l a Caca 
del -cortijo de lacero, de 11 celemines j y los 19 restantes en igual número de años 
centésimas, perteneció á Idem; su jienta al vencimiento de cada plazo, 
rs. 17 mrs. capitalizado en 315 rs. yapi©-; ¿d p ú b l i c o . . eo-
ciado en 340 ¡reales canüdad^Tque^sa- nocimiento de los que quieran interesarse 
basta- en la subasta. Almería 10 de Junio de 
. 4013.—Una casa deteriorada bar th de 1S43.—I. í.* Gil Perezm 

la .Iglesia calle real con3 oficinas bajas, j jPublíquese por ŝ pleiQCOtQ« 
3 altas, perteneció á dicha Sacristía., su ren- rÓnimQ Muño* f^Zopc** 
ta 60-rs. apreciada en 1*317 rs . capita lka^ 
da en 1,350 cantidad porque se subasta, K m\ 

£stas fineas no tienen csxga algaca y Jmp* de la fiaia doSantamarw* 
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